
 

 

 
Bono Comunal del Banhvi 

 

Abren licitación para contratar empresa que construya 
Parque Esparcimiento La Cima en La Unión 

 
 

❖ El Banco Hipotecario de la Vivienda ya tiene aprobado el financiamiento para el 
desarrollo de esta obra, para el cual inicialmente se dispone de ¢355 millones. 

 

 

La MUCAP publicó el anuncio de apertura de la licitación por medio de la cual procura la 
contratación de una empresa para la ejecución de obras de mejoramiento urbano, 
financiado con el Bono Comunal del Banhvi, en el proyecto denominado Parque 
Esparcimiento La Cima, ubicado en Dulce Nombre de La Unión, Cartago. 
 
Las condiciones y especificaciones del proyecto estarán disponibles a los interesados del 
miércoles 25 al jueves 26 de marzo, en horario de 10 a.m. a 4 p.m., en el Departamento de 
Ingeniería de Proyectos MUCAP, ubicado 350 metros al este de la entrada principal de la 
Municipalidad de Cartago, contiguo a la escuela Padre Peralta. 
 
El Banco Hipotecario de la Vivienda ya tiene pre-aprobado el financiamiento para el 
desarrollo de esta obra, para el cual inicialmente se dispone de ¢355,67 millones, 
provenientes del Bono Comunal. 
 
Obras por construir 
 
En el Parque Esparcimiento Cima se construirán obras el área a intervenir está constituida 
de dos propiedades municipales ubicadas en la urbanización La Cima, y entre las obras por 
realizar están: un parque de uso mixto y social con su respectiva iluminación y mobiliario 
urbano, un área destinada a juegos infantiles con texturas de rayuelas en el piso y otros 
mobiliarios para doble o triple uso. Para fomentar el deporte se construirá una cancha 
deportiva multiuso, un gimnasio al aire libre, muro para escalar y un parque para 
patinetas. 
 
Se dotará al parque de áreas verdes, debidamente enzacatadas y con árboles nativos 
integrados dentro del diseño de las zonas verdes y paisajismo del proyecto. Además se 
tiene previsto mejoras y construcción de las aceras en las alamedas existentes, rampas y 
accesos peatonales, prevista para instalación de cámaras de seguridad, tapias en 
colindancia y una fuente. 
 
Las comunidades directamente beneficiadas con las obras son El Alto de El Carmen, Las 
Brisas, Los Policías, San Francisco y urbanización La Cima y otras aledañas, que se 
caracterizan por presentar condiciones de exclusión social. El distrito de Concepción de la 
Unión tiene una población de 16.515 habitantes. 



 

 

 
 
Una vez que MUCAP concluya el proceso de licitación y selecciones una empresa, la 
documentación técnica, planos constructivos y términos de la oferta también deben ser 
remitidos al BANHVI para su aval por parte de la Junta Directiva. 
 
El Parque Esparcimiento La Cima va a estar ubicado en la urbanización La Cima I, al 
costado sur del Hospital Psiquiátrico Roberto Chacón Paut, en Concepción de La Unión, 
unos cuatro kilómetros al norte de la Municipalidad local y fue una de las iniciativas 
seleccionadas para recibir financiamiento del BANHVI, dentro del concurso para proyectos 
de Bono Colectivo 2016, promovidos por el Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos (MIVAH). 
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